
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento  

  

Auto interlocutorio-reconoce cesión de crédito  

Ejecutivo 540014022001 2017 00961 00  

  

De conformidad con lo previsto en los artículos 1665, 1668 numeral 3º ,1670 inciso 1º , 

2361 y 2395 inciso 1 del Código Civil, se reconoce a la Central de Inversiones S.A. como subrogatorio del 

demandante, atendiendo el contenido de los escritos que obran (doc.001-002),  así mismo, se reconoce 

a Central de Inversiones S.A. como cesionario de Bancolombia, de conformidad con el artículo 1959 del 

Código Civil, advirtiendo que la notificación al deudor se surte con la que por estado de este auto se le 

haga.  

Se advierte que Central de inversiones S.A. a partir de este momento procesal 

adquiere la titularidad completa del crédito que aquí se ejecuta, habida cuenta que en auto del doce (12) 

de febrero de 2019 (fl. 93. expediente físico) se había reconocido a Central de Inversiones S.A. como 

cesionario del FNG, de conformidad al artículo 1959 del Código Civil.  

 Notifíquese y Cúmplase  
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